
Auto de sustanciación. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDÍO, VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

REFERENCIA: 2017-00637 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADAS: LAURA JULIANA GARCÍA GARCÍA Y 

LUZ ADRIANA GARCÍA GRANADA   

 

 

Atendiendo los escritos que anteceden, allegados por la demandada LAURA 

JULIANA GARCÍA GARCÍA, a través de los cuales manifiesta, el haber cancelado la 

totalidad de obligación, allegando documentos sobre ese particular, y que por ello, 

solicita el levantamiento de las medidas decretadas, considera este Operador Judicial 

que se le debe colocar en conocimiento dicha aseveración a la parte demandante, 

para que se pronuncie al respecto, para lo cual se le concede un plazo de 3 días 

siguientes a la notificación por Estado de este proveído.-   

 

Una vez se lleve a cabo el trámite anterior, se adoptará la decisión que a 

derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

 

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 28 de enero de 2021  
NRO. ESTADO : ___ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  
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